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1 FILA_1 268 08011401002861 42 42 - Eugenia - Eugenia myrtifolia 0,06 1,6 0 1,6 0,8 0,12 1 SI 3 R_Ralo 2 Re_Regular 1 SI 5 1 Bu_Bueno4 Na_No apreciable1 Bu_Bueno1 SI 1 SI 1 SI 1 SI 1 SI 1 SI 1 Bu_Bueno1 Bu_Bueno1 Bu_Bueno 1 SI 5 Cop_Construcción de obra Pública 1 Ni_Ninguna 1 SI 13 AZVA_Andén Zona Verde Ancha Las Margaritas Av. Calle 43 sur # Cra 94 c Tramo 1 - Canal el Tintal II 4,635757 , -74,175156 89164,2 104372,8414 Se considera técnicamente viable el bloqueo y traslado del individuo debido presenta un buen estado físico y sanitario general, adicionalmente, esta especie de acuerdo con lo descrito en el Manual de Silvicultura Urbana para Bogotá D. C (2011), esta especie cuenta con una resistencia media a traslados por lo que se recomienda que la actividad de traslado sea corta

2 FILA_2 275 08011401003821 60 60 - Jazmin de la china - Ligustrum lucidum 0,29 4,2 0 2,5 5 0,91 1 SI 3 R_Ralo 1 Bu_Bueno 1 SI 1 SI 1 Bu_Bueno4 Na_No apreciable1 Bu_Bueno 1 SI 1 SI 1 SI 1 SI 1 Bu_Bueno1 Bu_Bueno1 Bu_Bueno 1 SI 5 Cop_Construcción de obra Pública 1 Ni_Ninguna 1 SI 13 AZVA_Andén Zona Verde Ancha Las Margaritas Av. Calle 43 sur # Cra 94 c Tramo 1 - Canal el Tintal II 4,635732 , -74,174997 89181,8 104370,0156 Se considera técnicamente viable el bloqueo y traslado del individuo, se destaca que esta especie se considera resistente a traslados por sus condiciones físicas y sanitarias y es una especie que por su altura facil ita esta actividad, adicionalmente se recalca que de acuerdo con el Manual de Silvicultura Urbana para Bogotá D. C (2011), esta especie se caracteriza por tener raíces de profundidad media que no afectarían esta actividad

3 FILA_3 285 08011401000351 58 58 - Falso pimiento - Schinus molle 0,83 7 0 5,4 7,2 1,36 1 SI 1 SI 1 SI 2 M_Medio 2 Re_Regular 1 SI 1 SI 1 SI 1 SI 2 Re_Regular4 Na_No apreciable1 Bu_Bueno1 SI 1 SI 1 SI 1 SI 1 SI 1 SI 2 Re_Regular1 Bu_Bueno1 Bu_Bueno 1 SI 5 Cop_Construcción de obra Pública 3 Mo_Moderada1 SI 11 ASZV	_Anden Sin Zona Verde Las Margaritas Portal Américas, Av. Villavicencio con Cra 88c hasta Cra 86Anden Ciclo ruta sobre Av. Villavicencio, portal Américas  - Tramo 14,633153 , -74,173543 89343,3 104084,7714 Se considera técnicamente viable la tala del individuo, ya que presenta un estado físico de copa regular, el fuste se encuentra torcido, presenta afectaciones mecánicas y esta compartimentalizado, lo que podría generar riesgos de futuro declive, adicionalmente, de acuerdo con el Manual de Coberturas Vegetales de Bogotá D.C (2021), esta especie mayor susceptibil idad a la afectación principalmente por insectos fitófagos lo que es consecuente con el estado sanitario encontrado, adicionalmente, el individuo al encontrarse ubicado en una zona dura no permite obtener un bloque técnicamente adecuado para garantizar la supervivencia del individuo por lo que no es apto para ser trasladado

4 FILA_4 290 08011401000354 58 58 - Falso pimiento - Schinus molle 0,74 5,5 0 3,7 4 1,2 1 SI 1 SI 1 D_Denso 1 Bu_Bueno1 SI 1 SI 2 Re_Regular4 Na_No apreciable1 Bu_Bueno 1 SI 1 SI 1 SI 1 SI 1 Bu_Bueno1 Bu_Bueno1 Bu_Bueno 1 SI 5 Cop_Construcción de obra Pública 1 Ni_Ninguna1 SI 11 ASZV	_Anden Sin Zona Verde Las Margaritas Portal Américas, Av. Villavicencio con Cra 88c hasta Cra 87Anden Ciclo ruta sobre Av. Villavicencio, portal Américas  - Tramo 14,6329 , -74,173408 89358,2 104056,7614 Se considera técnicamente viable la tala del individuo, debido a que por su emplazamiento no tiene suficiente espacio para conformar un bloque para traslado, por lo que no se podría cumplir con las especificaciones para traslados expuestas en el Manual de Coberturas Vegetales de Bogotá D.C (2021), adicionalmente, el fuste se encuentra torcido lo que podría generar volcamiento. Genera interferencia con redes de eléctricas, lo que podría ocasionar riesgos en el emplazamiento

5 FILA_5 322 08011401000409 58 58 - Falso pimiento - Schinus molle 0,84 6,5 0 4,5 8 1,46 1 SI 1 SI 1 SI 1 D_Denso 1 Bu_Bueno 1 SI 1 SI 1 Bu_Bueno4 Na_No apreciable1 Bu_Bueno 1 SI 1 SI 1 SI 1 SI 1 Bu_Bueno1 Bu_Bueno1 Bu_Bueno 1 SI 5 Cop_Construcción de obra Pública 1 Ni_Ninguna1 SI 11 ASZV	_Anden Sin Zona Verde Las Margaritas Portal Américas, Av. Villavicencio con Cra 86Anden Ciclo ruta sobre Av. Villavicencio, portal Américas - Tramo 14,629604 , -74,171655 89552,7 103692,117 Se considera técnicamente viable la tala del individuo, 
6 FILA_6 323 08011401000410 58 58 - Falso pimiento - Schinus molle 0,4 2,7 0 1,7 3,1 0,56 1 SI 1 SI 1 SI 1 D_Denso 2 Re_Regular 1 SI 1 SI 1 SI 1 SI 2 Re_Regular8 Mon_Montículo2 Re_Regular 1 SI 1 SI 1 SI 1 SI 1 SI 2 Re_Regular1 Bu_Bueno1 Bu_Bueno 1 SI 5 Cop_Construcción de obra Pública 1 Ni_Ninguna1 SI 11 ASZV	_Anden Sin Zona Verde Las Margaritas Portal Américas, Av. Villavicencio con Cra 87Anden Ciclo ruta sobre Av. Villavicencio, portal Américas - Tramo 14,629479 , -74,171585 89560,6 103678,3084 Se considera técnicamente viable la tala del individuo, debido a que por  su emplazamiento no tiene suficiente espacio para conformar un bloque para traslado, por lo que no se podría cumplir con las especificaciones para traslados expuestas en el Manual de Coberturas Vegetales de Bogotá D.C (2021) en donde se busca proteger las condiciones y minimizar el impacto de la obra sobre el individuo, adicionalmente, el individuo presenta fuste torcido, compartimentalizado, afectación por guadaña y daño mecánico lo que podría generar riesgos por futuro declive

7 FILA_7 324 08011401000411 58 58 - Falso pimiento - Schinus molle 0,79 4,5 0 4,1 7 0,98 1 SI 1 SI 1 SI 1 D_Denso 1 Bu_Bueno1 SI 1 SI 1 SI 1 Bu_Bueno4 Na_No apreciable1 Bu_Bueno 1 SI 1 SI 1 SI 1 SI 1 Bu_Bueno1 Bu_Bueno1 Bu_Bueno 1 SI 5 Cop_Construcción de obra Pública 1 Ni_Ninguna1 SI 11 ASZV	_Anden Sin Zona Verde Las Margaritas Portal Américas, Av. Villavicencio con Cra 88Anden Ciclo ruta sobre Av. Villavicencio, portal Américas - Tramo 14,629349 , -74,171522 89567,5 103663,8864 Se considera técnicamente viable la tala del individuo, debido a que por su emplazamiento no tiene suficiente espacio para conformar un bloque técnicamente adecuado para trasladarlo, presenta raíces confinadas por lo que no se podría cumplir con las especificaciones para traslados expuestas en el Manual de Silvicultura Urbana para Bogotá D. C (2011), no se podría garantizar las condiciones mínimas ambientales que permitan el buen desarrollo óptimo del individuo. Adicionalmente, el individuo presenta ramas en peligro de caída, bifurcaciones basales con varios rebrotes y el fuste se encuentra torcido, aspecto condicionante para bloqueo y traslado, a pesar que podría ser bifurcaciones temporales, se habla de un árbol de porte medio lo que expresa que sus características físicas se han establecido

8 FILA_8 1070 08011401002298 382 382 - Raphiolepys - Rhaphiolepis umbellata 0 0,96 0 0,78 1,52 0,18 1 SI 1 SI 1 D_Denso 1 Bu_Bueno 1 SI 1 SI 1 SI 1 Bu_Bueno4 Na_No apreciable1 Bu_Bueno 1 SI 1 SI 1 SI 1 SI 1 Bu_Bueno1 Bu_Bueno1 Bu_Bueno 1 SI 5 Cop_Construcción de obra Pública 1 Ni_Ninguna 1 SI 13 AZVA_Andén Zona Verde Ancha Las Margaritas Avenida Carrera 86 con Avenida Ciudad de VillavicencioZona verde portal de las Américas4,628748 , -74,171662 89551,9 103597,4031 Se considera técnicamente viable el bloqueo y traslado del individuo,  debido a que por sus condiciones tanto físicas como sanitarias  cumple con las condiciones determinadas en el Manual de Coberturas Vegetales de Bogotá D.C (2021) en donde se destaca que el individuo debe estar en excelentes condiciones para garantizar su adaptación al traslado y futuro desarrollo, adicionalmente, debido a que el individuo presenta un porte bajo, esto permite tener un claro conocimiento del comportamiento del sistema radicular y la edad del individuo brinda mayor probabilidad de adaptación en una nueva área

9 FILA_9 1072 08011401004786 142 142 - Gualanday - Jacaranda mimosifolia 0,26 2,7 0 2,42 2,76 0,28 1 SI 2 M_Medio 1 Bu_Bueno 1 SI 1 SI 1 Bu_Bueno4 Na_No apreciable1 Bu_Bueno 1 SI 1 SI 1 SI 1 SI 1 Bu_Bueno1 Bu_Bueno1 Bu_Bueno 1 SI 5 Cop_Construcción de obra Pública 1 Ni_Ninguna 1 SI 13 AZVA_Andén Zona Verde Ancha Las Margaritas Avenida Carrera 86 con Avenida Ciudad de VillavicencioZona verde portal de las Américas4,628792 , -74,171658 89552,4 103602,3297 Se considera técnicamente viable el bloqueo y traslado del individuo debido a que por sus condiciones tanto físicas como sanitarias cumple con las condiciones determinadas en el Manual de Coberturas Vegetales de Bogotá D.C (2021) destacando que como el individuo es joven tiene alta probabilidad de adaptación al traslado y no requerirá de mayor aislamiento y un mantenimiento posmanejo. Presenta interferencias con redes secas
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Este archivo de Excel tiene como finalidad almacenar la información de cada árbol evaluado: * Estado físico: (Copa, Fuste y raíz) * Estado sanitario: (Copa, Fuste y raíz) * Causas de intervención silvicultural o causas de intervención obra civil

* Concepto técnico (Actividad Silvicultural) * Emplazamiento * Localización

Para diligenciar la información  tenga en cuanta que cada casilla aparece un texto con ayuda, en algunas casillas debe colocar la información las opciones de respuesta  lista desplegable 
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8 Se ajusta el documento con el f in de que la inf ormación sea mas clara para el usuario en el momento de recopilar los requisitos para su tramite.
Radicado No. 2021IE113566 del 9 del junio 

del 2021.

FUSTE  RAIZ

Control de cambios

Versión Descripción de la modificación No. Acto Administrativo y fecha

7
Se ajustó el nombre del f ormato “Formulario único nacional de solicitud de aprov echamiento f orestal arboles aislados” a Formulario de solicitud de manejo o aprov echamiento f orestal. Se eliminó documentos de la lista de chequeo de acuerdo con la v irtualización 

de tramites, según decreto 058 de 2018. Se ajusta el documento de acuerdo a los lineamientos del Procedimiento Control de la inf ormación documentada del Sistema Integrado de Gestión-SIG.
Radicado 2019IE70865 de marzo 29 de 2019
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